
CORRECIÓN DE ERROR ADVERTIDO EN LA CLÁUSULA 13 DEL PLIEGO: 
 

13. CONTENIDO DEL SOBRE 3. "Documentación relativa a criterios 
cuantificables mediante fórmulas” 
 
El licitador incluirá toda la documentación para que su oferta se valore y puntúe 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 16 apartados 2, 
3, y 4 del presente pliego. 
 
-La oferta relativa a los criterios sociales según el modelo del Anexo II; 
-La oferta económica, según el modelo del Anexo III; 
-La oferta de reducción del plazo de ejecución de la obra según el modelo 
del Anexo IV. 
*Debe decir: “-La oferta de ampliación del plazo de garantía de la obra 
según el modelo del Anexo IV”. 
 
Será causa de exclusión de la licitación incluir en el sobre nº 1 o nº 2 
documentación que, de acuerdo con lo establecido en este pliego, corresponda incluir 
en el sobre nº 3, porque es esencial que quede asegurada la confidencialidad de 
las ofertas cuantificables mediante fórmulas hasta la apertura pública (art. 97.3 
de la Ley Foral de Contratos Públicos). 

 


